
25 CENTS. Martes 13 de Marzo de 1883. a n o d e 1882-83

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Las leyes y las disposiciones generales del Gobieno son obligatorias para cada capital de 
p ovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
Liuás pueblos de la, misma provincia. (Lfn de 3 Xofiembrc de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores délos mencionados periódicos ^Rcal orden de 6 de .'bril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes...........................l‘5O ptas.
Por un número suelto............................... 0*25 »
Anuncios para suscrituies, linea. . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son. . . . 0‘25 »

Núm. 2510. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de D. Gabriel Eotger, calle de la 

Cadena número 11.

SECCION OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINÍSTROS.

SS. MM. el REY Don Alfonso 
v la REYNA Doña María Cristina 
(Q. D. G.) y SS. AA. RR. las Serení
simas Sras. Princesa de Asturias é In
fanta Doña María Teresa continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus 
AA. RR. las Infantas Doña María Isa
bel, Doña María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia.

Núm, 4802.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

d e  Ba l e a r e s .

Sección 3?—Orden público.
CIRCULAR

Resuelto este Gobierno á no tolerar 
por mas tiempo el completo abando- 
ho en que actualmente se encuen
tra el importante servicio de mozos 
de cuerda, y á fin de darle una orga
nización que le permita responder á 
sn objeto y garantice los intereses 
con que tan frecuentemente se rela
ciona, he acordado la publicación del 
siguiente reglamento, que empezará 
* regir el día 1.® de Abril próximo, á 
contar desde cuya fecha, se entenderá 
que ejerce clandestinamente dicha 
profesión el que no se haya puesto 
en ¡as condiciones que en él se deter- 
niinan:

REGLAMEMTO 
pa r a , l o s  mo z o s  d e  c u e r d a

DE ESTA CIUDAD.

Ar t íc u l o  l.°
Nadie podrá dedicarse al servicio de 

mozo do cuerda sin hallarse matricu
lado en el registro que se llevará al 
efecto en la Inspecion de Vigilancia 
de la Provincia y obtener la patente 
expedida por el Gobernador Civil.

Ar t ic u l o  2.°

Para inscribirse en el registro y 
obtener la patente, es circunstancia 
indispensable tener buena conducta, 
garantida por dos vecinos de esta 
Ciudad de reconocida probidad y cabe
zas de familia.

Ar t íc u l o  3.“

En la instancia que deberá pre
sentarse al Gobernador solicitando la 
inclusión en el registro, se espresará 
el domicilio del mozo. Las personas 
que garanticen al interesado firmarán 
también la solicitud, expresando sus 
domicilios respectivos.

Ar t ic u l o  4.'

Los mozos de cuerda formarán una 
brigada en la que habrá un Capataz 
primero y otro segundo. El nombra
miento de estos se hará por el Go
bernador, á propuesta de los mozos, 
elevada por conducto de el Inspector 
de Vigilancia.

Los capataces no tienen preeminen
cia alguna sobre los mozos, ni su 
nombramiento les autoriza para exi
gir derecho ni gratificación alguna.

Ar t ic u l o  5?

El Capataz primero usará en la 
manga de la chaqueta ó blusa una 
vuelta verde, rematando en punta en 
el antebrazo; el [segundo, la misma 
vuelta verde pero cuadrada.

Ar t íc u l o  6.°

El número de mozes de cuerda se
fijará por el Gobernador de laPróvin- ' 
cía, previos los' informes que estime, r ----------f----------- ------- 1 mes á los mozos de la brigada, exi-
oportunos y los del Inspector de Vi- i giendoles la presentación de la paten-

gilancia. Sí después de fijado el nú
mero de mozos fuese conveniente 

. variarlo, aumentando ó disminuyendo 
I según las necesidades del público, 
propondrá el Inspector la variación; 
y el Gobernador, prévios los informes 
que crea convenientes, acordara la 
resolución que proceda.

a r t ic u l o  7,®

En la Inspección de Vigilancia se 
llevará un registro general de los mo- 
mozos de cuerda, y en él se anotarán 
las correcciones que se les impongan 
y los servicios extraordinarios que 
presten.

Ar t íc u l o  8.°

Los nombramientos de capataces y 
las patentes de mozos son puramente

I personales y solo valdrán por un año, 
contado desde la fecha de su expedi
ción.

Ar t íc u l o  9.

El mozo á quien le sea recogida la 
patente no podrá volver á obtenerla 
en ningún tiempo.

Ar t íc u l o 10.

Los capataces primero y segundo 
están obligados á:

. l.° Tener una relación nominal de
todos los mozos de la brigada, que 
exprese la edad, naturaleza, estado, 
domicilio y punto de estancia de cada 
uno de ellos.

2 .° Dar parte al Inspector de las 
faltas que cometan los mozos y de la 
conducta moral que observen.

3 .° Averigüar los hechos y poner
los en conocimiento del Inspector, 

, siempre que extravien los mozos los । objetos que para su traslación se les 
1 hayan confiado.

4 .° Facilitar las noticias que se les 
reclamen por el Gobernador ó sus 
delegados acerca de este servicio.

5 .° Pasar revista el l.° de cada 

te, chapas, y targetas que se expresan 
en el siguiente articulo. Del resulta
do de esta revista dará conocimiento 
al Inspector, y este lo hará al Gober
nador de la Provincia para los efectos 
oportunos.

Ar t íc u l o 11.
Los mozos de cuerda que obtengan 

patente tienen obligación de:
1 .® Acudir á los incendios que 

ocurran en esta Ciudad.
2/ Dar parte inmediatamente á la 

Inspección de vigilancia de los albo
rotos, escándalos y toda clase de ocu
rrencias que presencien, á fin de que 
se adopte, la resolución que convenga.

3 .° Prestar cuantos auxilios se les 
reclamen por las Autoridades ó los 
particulares, cuando cualquier perso
na sea acometida en la vía pública de 
alguna enfermedad ó accidente grave.

4,e Llevar en el brago izquierdo 
una chapa de latón con el mismo nú
mero de su patente.

Esta y aquella deberán estar siem
pre en poder del mozo de cuerda, 
quien tendrá obligación de exibirlas á 
los dependientes de mi Autoridad ó á 
los particulares que lo reclamen.

Si el mozo de cuerda presentare la 
chapa y patente con diferente núme
ro, será castigado con la multa cor
respondiente.

5 .° Tejrer dos targetas de latón, 
una de las cuales entregarán á los 
particulares cuando estos Ies confien 
equipages ú otros efectos para su tras
lación de un|punto á otro, recojiendo- 
la en el acto de terminar su servicio. 
Estas targetas llevarán precisamente 
el número de la patente y chapa del 
brazo.

6 .° Dar conocimiento al cápatazjy 
al Inspector cuando se ausenten por 
alguna temporada ó se retíren del 
servicio.

7 .° Presentar en las revistas men
suales la patente, chapa y targetas.

8 .° Impedir que se dediquen á es
te servicio los que no tengan patente, 
denunciándolos ^á la Inspección de 
Vigilancia.
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o
a r t íc u l o  12.

Se prohíbe á los capataces y mozos 
do cnerda:

l .° Incorporarse, aunque sea por 
mera curiosidad, á los grupos que 
tengan por objeto alterar la tranqui
lidad pública.

2 .° Transitar por las aceras y pa
seos cuando conduzcan objetos de 
peso ó de balumba que puedan moles
tar á los transeúntes.

3 .° Impedir el tránsito público 
formando corrillos en las aceras y es
quinas de las calles y plazas.

4 ." Reclamar por sus servicios 
mayor recompensa de la marcada en 
este reglamento.

ARTÍCULO 13.

Los Capataces y mozos de cuerda 
podrán exigir á los particulares quo 
los ocupen en su servicio:

Por una comisión cualquiera, aun 
cuando conduzca algún objeto, si el 
peso do esto no excede de doce kilo
gramos, dos reales.

Por la conducción ó traslación de 
equipajes ó efectos, cuyo peso exceda 
do doce kilogramos hasta cincuenta 
kilogramos cuatro reales, sea cual 
fuera la distancia.

Si el peso excediere de cien Kilo
gramos ó se tratase de mudanzas de 
casa, el precio será convencional; pero 
en estos casos el ajuste ha de ser an
terior á la comisión.

ARTÍCULO 14.

Si algún capataz ó mozo de .cuerda 
extraviare voluntaria ó involuntaria
mente los efectos que se le hu
biesen confiado, ó faltase al buen 
desempeño ó fidelidad de las comisio
nes que hubiese tomado á su cargo, 
la persona interesada acudirá á la Ins
pección de Vigilancia, presentando la 
targeta, á producir su queja.

La Inspección practicará en el mo
mento las diligencias oportunas, tanto 
para descubrir el paradero de los ob
jetos extraviados, como para averiguar 
el nombre del mozo, dando parte do 
la ocurrencia al Gobernador de la 
Provincia.

ARTÍCULO 15.

Los capataces y mozos de cuerda 
que falten á lo dispuesto en los artícu
los anteriores, serán multados, la pri
mera vez con una peseta y la segunda 
con dos pesetas cincuenta céntimos, 
que se liarán efectivas en el papel cor
respondiente. La tercera falta se cas
tigará con la. pérdida de la patento.

Palma 12 de Marzo de 1883.
El Gobernador Civil. 
José Lois é Ibarra.

Num. 1303
Sección de Fomento.—Comercio.—Cír- 

cuZar.—Ampliando lo dispuesto en la 
circular de este Gobierno núm. 1373, 
publicada en el Boletín oficial número 
2498, correspondiente al dia 13 de 

Febrero último, para que sea un he
cho el planteamiento definitivo del 
sistema métrico decimal de pesas y me
didas, tan expresamente mandado ob
servar en la Real orden circular del 
Ministerio de Fomento de 3 de Febre
ro próximo pasado, con el fin de que 
se cumplan en esta Provincia la Ley 
de 19 de Julio de 1849 y Reglamento 
para su ejecución en la forma orde
nada por el Real decreto de 14 de 
lebrero de 1879, y se haga eficaz el 
decidido empeño ‘que anima al Go
bierno de 8. M. de que se realice en 
España la obra civilizadora dé la uni
ficación internacional de pesas y me- 

| didas, cesando para siempre la gran 
■ confusión de medidas que existe por 
I el uso indebido de las antiguas, todas 

ilegales, y con las que tantos fraudes 
se cometen en perjuicio del público 
en general, y del comercio en parti
cular, he acordado disponer lo si
guiente:

, I o Queda terminantemente pro
hibido el uso de las pesas, medidas é 
instrumentos de pesar de los antiguos 
sistemas, aunque sean trasformadas, 
en todos los establecimientos públi
cos, industriales y de comercio de 
cualquier clase, tiendas, almacenes, 
férias, mercados y puestos ambulantes, 
como igualmente para toda clase de 
transacciones que se verifiquen entre 
cualquiera personas, tanto particula
res como del comercio ó industria.

: En su consecuencia, todos Jos que 
I hayan de hacer uso, tanto en el ejer- । cicio de sús industrias como eu las 
transacciones particulares, de pesas, 
medidas é instrumentos de pesar, 
caso de no hallarse provistos de los 
correspondientes del sistema métrico 

, decimal, debidamente contrastados, lo 
efectuarán dentro del improrogable 
plazo de quince dias, á contar desde 
hoy.

2 .° Cada acto de compra ó venta ó 
transacción en que se haga uso de 
otras medidas que las métrico decimales, 
debidamente contrastadas constituye 
una falta, cuyas denuncias podrán y 
deberán hacer ¡todos; y las faltas se 
castigarán con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 592 del Código penal 
vigente.

3 .° Siempre que la falta se cometa 
en puestos públicos de venta cu
yas pesas y medidas sean dadas por el 
Ayuntamiento ó con su intervención, 
pagará este la multa maxima que mar
ca la ley, sin perjuicio de la que se 
imponga al que la haya cometido

4 .° Siendo el Fiel contraste de 
posas y medidas el único que puede 
contrastarlas, estampando en ellas las 
marcas dadas por el Gobierno de 
S. M., nadie podrá estampar en ellas 
marca alguna; y prevengo á los Seño
res Alcaldes, que por si y sus delega
dos se vigile y castigue á todos los 
que usen pesas y medidas sin con
trastar, y mas especialmente á los que 
que estampan en alguna de ellas las 
marcas antiguas ú otras que se les 
parecen; entregando á estos á los Tri
bunales ordinarios para que procedan 
criminalmente contra ellos, por ser 
esto último delito penado por el Có
digo, y de gran responsabilidad.

5 .° Los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta Provincia, tan luego 
reciban esta circular, harán saber á 
todos sus administrados lo dispuesto 
en la misma, procurando llegue á no
ticia de todos de la manera mas di-

recta y rápida posible, y pasados loe i del Ayuntamiento de Esporlas contra 
primeros qumee día, girarán por sij una providencia de eseGobi no ci 
por sus delegados ó dependientes, vi- 1 - • - .uwmo ci-
sitas a todos los establecimientos men vil, que confirmó el acuerdo de dicho 

Ayuntamiento separando al Secretario 
del mismo Don Juan Nadal y Vila; 
Resultando que en sesión de 26 dé 
Agosto de 1881, en vista de una solí- 
citud, presentada por siete Concejales 
manifestando que el Secretario Don 
Juan Nadal no merecía la confianza 
de la Corporación, se acordó por los 
mismos su destitución, asi como el 
nombramiento del interino, á lo que 
se opusieron los tres recurrentes, por 
haberse tomado el acuerdo dentro del 
periodo electoral y tener pendiente 
cuestión administrativa con el Ayun
tamiento el nombrado interino: Re
sultando que en sesión de 4 de Se
tiembre se ratificó y llevó á efecto el 
acuerdo tomado el 26 de Agosto, y 
ratificado aquel á la vez en 11 del 
mismo: Resultando que tres de los 
Concejales se|alzaron’ante ese Gobier
no de provincia exponiendo las razo
nes citadas, asi como Ja de que no se 
dió cumplimiento al artículo 105 de Ja 
Ley municipal que ordena que todo 
asunto será primero discutido y luego 
votado: Resultando que el Ayunta
miento al informar el recurso mani
festó que es inexacto que no se dis
cutiera y votase la destitución del Se
cretario, que la destitución fué acor
dada por siete votos contra tres y con
firmada por igual número en las se
siones de 4 y 11 de Setiembre en que 
ya había transcurrido el periodo elec
toral, y que no constaba á la Corpora
ción que se hubiese formado expedien
te administrativo al Secretario interi
no D. Juan Catalá: Resultando que la 
Comisión provincial informó en sen
tido, de que procedía confirmar el 
acuerdo del Ayuntamiento, y que de 
conformidad con la misma resolvió ese 
Gobierno, alzándose ante este Minis
terio los mencionadcs tres Concejales: 
Considerando que el acuerdo de 26 de 
Agosto destituyendo al Secretario, se 
llevó á efecto en sesión de 4 de Se
tiembre en que el Ayuntamiento rati
ficó su resolución, confirmada también 
en 11 del del mismo Setiembre, y que 
por lo tanto había transcurrido ya el 
periodo electoral: Considerando que 
siendo diez el número de Concejales 
que corresponden á Esporlas y ha
biéndose acordado la destitución por 
siete votos contra tres, el Ayunta
miento obró dentro de sus facultades, 
pues el acuerdo fuéjtomado por las dos 
terceras partes que exige el articulo 
124 de la Ley municipal: Consideran
do que no se justifica que el actual 
Secretario D. .Juan Catalá, tenga pen
diente cuestión administrativa con el 

. ■ Ayuntamiento de Esporlas, manifes-
: tando el Alcalde a ese Gobierno civil 
en comunicación fecha 17 de Octubre 
de 1882, que en las oficinas de la Cor
poración municipal, nada absoluta
mente consta sobre dicho particularí 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
resolver que se confirme la providen
cia apelada. De Real orden lo digo á 
V. 8. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

cionados, al efecto de inspeccionar si 
realmente se ha cumplido lo anterior
mente dispuesto, y recogerán todas 
las pesas, medidas é instrumentos de 
pesar ilegales que encuentren en los 
despachos de compra ó venta, inutili
zándolas en el acto á presencia de su 
dueño, ó bien en la Casa Consistorial, á 
presencia del Alcalde, sin perjuicio 
de imponer á los contraventores, por 
primera vez, las penas mas suaves, y 
todo cuanto proceda en caso de rein
cidencia.

. perjuicio de la inspección y 
vigilancia que corresponde ejercer á las 
Autoridades, y en especial a los Alcal
des para que se cumplan las reglas de 
medición y contraste, será obligatorio 
á todos los dependientes de mi Auto
ridad y Guardia civil la inspección de 
los establecimientos y puestos públi
cos de compra y venta, y cuanto se 
refiera á la policía de pesas y medidas, I 
dando partes á las Autoridades de las 
faltas que noten, y recogerán en todos 
los casos las pesas y medidas ilegales 
que entregarán al Alcalde ó Juez mu
nicipal correspondiente, y estos im
pondrán á los contraventores las mul
tas en que hayan incurrido.

7/ Todos los Alcaldes y demás 
dependientes de mi autoridad, en 
cumplimiento de la disposición terce- , 
ra de dicha Real orden de 3 de Fe
brero último, cuando se presente el 
fiel contraste de pesas y medidas de 
la Provincia, le prestarán cuantos au
xilios y. apoyo necesite ó pueda recla
mar para el mejor desempeño de su 
cargo ó servicio.

8 .° Antes de el l.° de Abril pro- 
ximo, todos los Señores Alcaldes da
rán cuenta á este Gobierno civil de 
haber cumplido y hecho llevar á efecto 
cuanto se dispone y ordena en este 
circular, como igualmente, y bajo su 
responsabilidad, de que en todas los 
establecimientos abiertos al público en 
su respectivo Municipio se usan las 1 
pesas, medidas é instrumentos de 
pesar del Sistema Metríco-decimal de
bidamente contrastadas.

Abrigo la completa seguridad de que 
todos los Sres. Alcaldes de esta Pro
vincia atenderán con interes y prefe
rencia á tan importante servicio pú
blico que muy encarecidamente les re
comiendo; esperando de su celo y rec
titud adoptarán todas aquellas medi
das que tan beneficiosa mejora recla
ma; seguros también de que exigiré 
la más estrecha responsabilidad á los 
morosos ó que dejaren de cumplir lo 
mandado.

Palma 12 de Marzo de 1883. 
El Gobernador Civil, 
José Lois é Ibarra.

Núm. 1304. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 5 de Febrero de 1883.—Gu- 
llon.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración local.—Sección 2?— 
Ntgociado 2.a—Visto el recurso de 
alzada interpuesto por trss Concejales

M.C.D. 2022



Núin. 1505. 3

g o b ie r n o  d e  l a  pr o v in c ia  d e b a l e a r e s .
2...S ; ^..E3tado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 4 • ídel 92 .1, •

• ( \1e10 al 28 del mismo) y al término municipal de la ciudad de

N1H habitantes 59.134. PALMA.
Núm de hectáreas 18.625-66
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Palma 19 Febrero de 1883.X-E1 Gobernador, José Lois é Ibarra. * 0

Núm, 1506.
ALCALDIA DE ARTA.

| Con objeto de dar cumplimiento á 
| ordenado por el M. I. Sr. Goberna- 
«or Civil de la provincia sobre desig- 

:íacion de peritos para el justiprecio, 
medición y clasificación de loa terre 
nos que ocupara el trozo de carretera

2? orden de Palma á Capdepera 
comprendiendo el puente sobre el tor
rente de Arta, y en conformidad con 
.loque preceptúa el art. 39 del regla
mento para la aplicación de la ley de 
apropiación forzosa, se cita y reguie- 
rP01' ®1 presente edicto á los propie- 
| ríos que se expresan en la siguiente 
|‘acion, para que en el término de 
^ez días á contar desde el en que se 
liblique en el Boletín ofiieial el pre

de requirimiento, comparezcan por 
por medio de apoderado en la for- 

pqué prescribe el mismo Reglamen- 
|i ante esta Alcaldía, á fin proceder 

w asignación de perito para la me
Ro, clasificación y justiprecio de los 

presados terrenos.
r^cíorz de los propietarios d quie- 
I se rejiere este edicto.
L p" Masanet Sancho, vecino 
f "alma.

Jorge Andreu, id. de id.
, • Juan Antonio Fuster Descallar, 
L (|e id,
k ^guel Homar Caihonell, id. id. 
v -uanacor.

D. Antonio Más^Id. de id.
D. Eduardo Bureaba, id. de Algaida.
D.* Margarita GilxGinard, id. de 

Andraitx.
D.* Magdalena Carri 

Capdepera.

Num, 4897.

1 Alcal- 
lian Ca-

Nadal, id. de

v quer, 
del
ns-

Arta 9 Marzo de 1883.— 
de,, Pedro Sancho Palau.—J 
rrió, Secretario.

Don Guillermo Ignacio Más y . 
Juez municipal Detrado encargad 
despacho del Juzgado de primera 
tanda del Distrito de la Lonja de 
Ciudad por ascenso del Sr. Juez 
pietario.
En este Juzgado y escribanía de 

D. Antonio Tomás á instancia de Don 
Lorenzo Vicens y Bordoy, vecino de 
esta Ciudad, se siguen unos autos 
preparación de demanda contra Don 
Bartolomé, Don Ignacio, D.á Marga
rita, D. José, D. Juan y D.1 Josefa 
Roca y Estades, vecinos los tres pri
meros de esta Capital y los demas 
de ignorado paradero, en los cuales 
con providencia del día de hov que
da mandado que el dia treinta del 
próximo mes de Marzo á las doce 
de su mañana se presenten á este 
Juzgado y referida escribanía los es- 
presados D. José, D. Juan y D.1 Jo
sefa Roca y Estades con‘el fin de 
prestar una declaración

También tengo mandado en la

1

citada providencia que se haga sa
ber á dichos hermános D. José, Don 
Juan y D.a Josefa Roca y Estades se 
tengan por avisadas para que en el 
término de seis meses á contar des
de la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid J devuelvan á Don 
Lorenzo Vicens y Bordoy en el con
cepto de representante de los acree
dores de D. Francisco Mariano Ví- 
llalonga y Escalada el capital de tres 
mil docientas liaras mallorquínas 
que p/ Catalina Muntaner y Duran 
prestó á su madree y causante Doña 
Margarita Estados y Morante, con 
los intereces vencidos, según escri
tura pública de dósde Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve, auto
rizada por el Notario D. Manuel 
Sancho. \

A siendo como queda dicho de 
gnorado paradero los espresados 
v ' )sé, D T ‘ ~

Estades^
presente para que comparezcan 
el referido Juzgado el dia y hora se
ñalados pon el objeto de prestar la 
declaración mandada, y al mismo 
tiempo se tengan por avisados para 
la devolución del susodicho capital 
y correspondientes intereses venci
dos. Palma veinte y ocho Febrero de 
mil ochocientos ochenta y tres.— 
Guillermo Ignacio Mas.— Por su 
mandado, Antonio Tomás.

Núm 1508.
En la villa de Felanitx, provincia 

de la Baleares á los once dias del mes 
de Febrero del año mil ochocientos 
ochenta y tres en la casa cono-ida por 
«El Ateneo de agricultura, industria y 
comercio», sita en la calle de Sitiar 
rotulada con el número veinte y siete 
siendo las cuatro de^la tarde, hora se
ñalada al objeto que se dirá, previa 
convocatoria con veinte y cuatro horas 
de anticipación y bajo la presidencia 
de Don Antonio Bennaser y Vaquér 
proclamado tal en razón de ser el de 
más edad, hanse reunidos los Señores 
socios de la Compañía anónima titu
lada el «Banco de Felanitx» que con la 
expresión de su respectiva interesen
cia por acciones en la repetida socie
dad, son los que á continuación se ex
presan incluso dicho Sr. Presidente 
Don Antonio Bennaser y Vaquér de 
sesenta y siete años, viudo, labrador. 
i^|jjla número uno, por cinco accio

nes.
Don Sebastian Burdils y Mulet, de 

sesenta y cua años, soltero, propie

 

tario, cédula númo lento treinta y
nueve, por dos accione 

Don Ramón Obrador__ lasuti, de 
sesenta y un años, viudo", prmn 
cedu a trescientos cuarenta y cinco 
por diez acciones._________ J ’

Doii Gabriel Riera y Tauler, de cin- 
. cuenta y nueve años, casado, labrador 

cédula ciento sesenta y siete de pri
mero Setiembre del año último, por 

diez acciones. 1
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Don Juan Maymó y Oliver de cua- ¡ 
-------albañil, cé-

Don Gabriel Jusanie y Monserrat, . _ . .
de cincuenta y siete años, casado, la- renta y un años, casado, 
brador, cédula doscientos ocho, por n 1 ’

el infrascrito Notario de que doy fé. ¡ res, tendrá lugar á las ik 
Y el Sr. Presidente manifestó que ■ de Abril próximo, en h

cinco acciones. 1
Don Jaime Barceló y Obrador, de 

cincuenta y siete años, casado, agri
cultor, cédula número cuatro, por 
veinte acciones. ,

Don Jaime Maymó y Rossclló, de 
cincuenta y siete años, casado, herre
ro, cédula doscientos treinta y cinco, 
por seis acciones.

Don Pedro Oliver y Nicolau, do 
cincuenta y siete años, casado, agri
cultor, cédula diez y ocho, por quince 
acciones.

Don Nicolás Ramón y Solér, de cin
cuenta y seis años, médico, cédula 
cuatrocientos diez y ocho, por cinco 
acciones.

Don Sebastian Ramón y Adrover 
de cincuenta y cuatro años, casado, 
propietario, cédula cuatrocientos vein
te y uno, por treinta acciones.

Don Pedro Juan Fustér y Fustér 
de cincuenta, y tres años, casado, ne
gociante, cédula ciento setenta y cin
co, por veinte y cinco acciones.

Don Safael Sureda y Solér, de cin
cuenta y tres años, casado, maestro 
de escuela, cédula cuatro mil sete
cientos treinta y dos, por cinco accio
nes.

Don Francisco Riera y Taulei, do 
cuarenta y nueve nueve años, casado, 
propietario, cédula cuatrocientos vein
te y cuatro, por cincuenta acciones,

Don Salvador Bordoy y Rigo, de 
cincuenta años, soltero, propietario, 
cédula cuatrocientos veinte y uno, por 
diez acciones.

dula dos mil quinientos noventa y apareciendo que los comparecientes ! dicho Establecimiento < 
" reunidos que quedan aquí afiliados 1 Económica del mismo, iado 

ennaser de representan mas de la mitad delea- Dicho pliego de con
cuatro por dos acciones. >

Don Miguel Reus -- --r--------- - - .
cuarenta y un años, sestero, propieta- pital social; estaban en el caso de como el de piecios limite 
rio, cédula cuatro mil Cuarenta y uno, ' declarar constituida la repetida socie- ■ i

Dicho pliego de con

por veinte acciones. /
Don Antonio Artigues y CabaneUas 

de treinta y nueve años, casado, la
brador, cédula tros, por veinte y cinco 
acciones. * *

Don Bartolomé Abram y Coll, de 
treinta y ocho años, cacado, marinero, 
cédula, número uno, por diez acciones.

Don Bartolomé Caldentey y Vaquer 
de treinta y ocho años, casado, pro
pietario, cédula ocho por cinco accio
nes.

Don Gabriel Alzamora y Galmes 
de treinta y siete años, soltero, agri
cultor, cédula cuatrocientos, por cin
co acciones.

Don Juan OliverVicens de trein
ta y siete años, soltero, í v  
cédula trescientos sesenta y dos, por

Don Miguel Ramón y Veñy de cua
renta y ocho años, casado, agricultor, 
cédula cuatrocientos diez y siete, por 
cinco acciones.

Don Bartolomé Alzamora y Galmes 
de cuarenta y siete años, viudo, agri
cultor, cédula treinta y cuatro, por 
cinco acciones.

Don Jaime Vicens y Adrover de 
cuarenta y siete años, soltero, agri
cultor, cédula quinientos treinta y 
cuatro, por cinco acciones.

Don Bartolomé Alzamora y Soler 
de cuarenta y siete años, casado, pro
pietario, cédula treinta y tres, por 
treinta acciones.

Don Julián Suau y Garrió, de cua
renta y siete años, casado, propieta
rio, cédula mil trescientos seten
ta y siete, por veinte y cinco acciones.

Don Salvador Adrover y Adrover 
de cuarenta y tres años, casado, ma
rinero, cédula ocho, por dos acciones.

Don Agustín Fustér y Fustér, por 
veinte y cinco.

Don Miguel Antich y Rosselló do 
cuarenta y tres años, casado, propie- 

■ tario, cédula quinientos treinta y sie
te, por setenta acciones.

Don Pedro Obrador y Ramón de

____  , - dactará con la debida an^ 
dadel «BancodeFelanitXDácuyo efecto ¡ dia señalado para la suh 
se procederá á dar lectura de la cscri- ¡ liaran do manifiesta en la----- 
tura que con esta focha y ante ol ¡ dicho Hospital todos los . 
fedatarioque suscriba han otorgado los i tivos. , , 
comparecientes y habiéndolo verifica- ¡ Las proposiciones que so p 
do se acordó por unanimidad declarar i estarán redactadas con sua 
le^almeute constituida la repetida í modelo que á continuación^legalmente constituida la repetida ; 
sociedad, requiriéndome para que es- 
tendiese la presente acta de constitu
ción. Y no habiendo otros asuntos de
que tratar el Sr. Presidente levantó 
la sesión, siendo las cinco de dicha 
tarde. Y para que conste extiendo la 
presente acta que firman los concur
rentes que dijeron saber, y por ios 

escribirque expresaron no saber
¡ lo efectúan á su presencia y ruego y

agricultor, j por si los testigos que fueron requeri-
dos los vecinos de esta villa Don Mi-

una acción.
Don Antonio Sua(uyCapo, de trein

ta y seis años, casado, agricultor, cé
dula cuatro mil seiscientos cuarenta 
y ocho, por cinco acciones.

Don Juan Masoty Vaquer, de trein
ta y seis años, casado; agricultor, cé
dula setecientos ochenta y seis, por ■ 
cuarenta acciones. \

Don Nicolás Bordoy y Oliver, de 
treinta y seis años, casado, agricultor, 
cédula mil trescientos quince, por 
cinco acciones. I

Don Damian Rampn y Vidal, de 
treinta y cinco años, (casado, médico, 
cédula tres mil nueve^ientos noventa, 
por una acción. /

Don Miguel Mantesa y Veñy, de 
treinta y dos años, cacado, labrador, 
cédula setecientos ciiwuenta y ocho, 
por cinco acciones. \

Don Miguel Obrador y Timouer 
de treinta y un años, soltero, maestro 
de escuela, cédula tríes mil cuatro
cientos ochenta y cíncú, por treinta y 
cinco acciones. J

Don Luis Planas y Bordoy de trein
ta y un años, ca-ado, kwrador, cédula 
uiez, por ocho acciones,^como repre
sentante de la Sociedad \L. Planas y 
Compañi a.

Don Salvador Pico y Jfiña de trein
ta y nu años, soltero, tehdero, cédula 
mil ciento veinte y trefe, por cinco 
acciones. .

Don Julián Munar y tuig de trein
ta y un años, casado, Carpintero, cé
dula tres mil seis, por dmeo acciones.

Don Francisco Fustclr y Valle, de 
veinte y ocho años, casado, negocian
te, cédula mil ochocientos treinta y 
nueve, por veinte acci/ones.

D. Jaime Barceló Veñy de veinte

y se acompañará á ellas I 
deposito que previene la co: 
del mismo pliego.

Palma 10 Marzo de 1881 
cretario, Constantino Ferj 
jarro.—V.° B.° El PrcsJ 
Fernandez Maló.

guel Burguesa y Bonet, D. Guillermo 
Binimelís y Oliver, D. Nicolás Nicolau 
y Roselló, los que expresaron no tener 
nnpedimiento legal alguno para serlo, 
en testimonio de lo cual doy fé.—An
tonio Bennaser, Miguel Antich, Sal
vador Bordoy, Antonio ■ Artigues, 
.Francisco Riera, Bartolomé Alzamora 
y Soler, Rafael Sureda, Nicolás Ra
món y Soler, Joaquín Oliver y Oliver, 
Salvador Picó y Pina, Damian Ra
món y Vidal, Sebastian Ramón, Juan 
Adrover, Antonio Suau, Juan Oliver, 
Julián Suau, Juan Llambias, Juan 
Maymó, Miguel Ramón, Jaime Bar- 
celó, Pedro Oliver, Bartolomé Alza- 
mora, Mateo Adrover y Nadal, Pedro 
Juan Fustér, Julián Muiiar^^Puú¡\
Jaime Maymó y Roselló, 
celó, Ramón Obrador, 1
Miguel Pelegri, Gabrie 
ler, Sebastian Burd
Cakleiítey, Miguel B' 
resa y Veñy, MiguJ 
Obrador y Ramón® 
Agustín Fuster^T
Francisco Fustj 
Bartolomé Ah 
Guillermo Bid
Miguel Burt 
Alcalde y Pi

i',

Modelo de pro

D. N.N..... veo 
del pliego de condj 
para contratar el 
carnes necesarias^
litar de esta 
prorrogable p 
conviniese á j
se comproi 
servicio po 
tas y céntii 
de la de va 
de carnerd 
acredita le 
venido.

PJaime Bar- 
Luis Planas, 
Riera y Tau-

■l Ib , Bartolomé 
*us, Miguel Mau
lé 1 Masutí, Pedro 

Nicolás Bordoy, 
Miguel Obrador,

Gabriel Alzamora
Kam, Salvador Adrover, 
Bimelis, Nicolás Nicolau, 
[uera, Sig^no, Francisco 
ilou, Notario.

Núm. 1509-

jffA JUNTA ECONÓMICA

Vi Hospital Militar ele esta Plaza.

P,

Feclh

conti 
kno ci 
|e dich 
jeretarii (^e 
y Vilanta 

b *26 d( . 
pa solí as^ 
|cejaies Ytj- 
po Doi al 
lnfianz^ia- 
por lo® do 
pino fes- 
a lo c 
tes.^sinten 
h*ecion al 

se inserta 
kl talón de 
adición 5.a

■3.—El Se- 
Kandez Gui- 
idente, Luis

Iposicion.

«no de.... enterado 
■ ciones establecidas 
■ suministro de las 
p en el Hospital Mi- 
aza durante un año,

^pr tres meses mas si asi 
■los intereses del Estado, 
yete á encargarse de dicho 
i' el precio de (tantas pesó

■nos, en letra) el kilogramo 
lea y á (id. id. id.) oí de la 
p. acompañando el talón que 
laber hecho el deposito pre-

z // firma del proponente.

Num 1510.

Do/z Tomas Fortuay y Neri Capitán ele 
Vnfanteria ele Marina, Visca! ele Can
sas ele esta Provincia rnaritima.

Por el presente mi segundo edicto 
se cita, llama y emplaza al individuo 
Jaime Torres y Janoy, tripulante del 
Laúd que cargado con veinte y siete 
bultos de tabaco do contrabando filé 
apresado al pié de la Farola de Isla 
Cabrera dia diez y nueve de Julio del 
año último, por la barquilla numero 
dos de esta División, asi como también 
á los dueños de dicha nave y tabaco, 
afin de que y en el término de veinte 
dias se presenten en la Comandancia de 
Marina de esta referida Provincia, 
y ante esta Fiscalía Militar á dar sus 
descargos en Causa criminal que me 
hallo instruyendo, en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Palma 3 Marzo de 1883.—Tomás 
Fortuñy.—P. O. de S. S., José María 
Vives, Srio.

y siete años, soltero, AgrienItq^^ e du Hace saber: que no habiendo dado 
resultado por falta de licitadores la 1.a 
convocatoria que para la admisión de 
proposiciones particulares tuvo lugar 
el dia 28 del mes próximo pasado, 
con objeto de contratar por el térmi
no de un año el suministro de la car
ne necesaria para el consumo de este 
Establecimiento y conforme á lo dis
puesto por la Superioridad, se convo
ca por el presente anuncio á las per
sonas que deseen tomar á su cargo 
este servicio i una 2.a licitación que 
con las formalidades que previene el 
Reglamento de contrataciones vigen
te y con sujeción ai mismo pliego de 
condiciones que rigió en las anterio-

la ochocien ft^y siete, por

Don Miguel Pelegri icens de

iones.
lambías y Mas, de cua-

Soltero, propie- 
ientos setenta v

10-

cuarenta y dos años, casado, propie 
tario, cédula nueve, por cinco 
nes.

cuarenta y dos años, 
tario, cédula tre
seis, por cinco 

- Dou-Jwi
renta y un años, casado, sombrerero, 
cédula doscientos diez, por diez ac
ciones.

Don Juan Adrover y Nicolau de 
cuarenta y un años, casado, agricul
tor, cédula cuarenta y tres, por cinco 
acciones.

z acciones.
Don Joaquín Oliver y Oliver, de 

veinte y siete años, soltero, negocian
te, cédula tres mil seiscientos tres, 
por veinte acciones.

Don Mateo Adrover y Nadal, de 
veinte y seis años, soltero, agricultor, 
cédula veinte y uno, por diez accio
nes.

D. Miguel Masutí y Roig de veinte 
y seis años, soltero, empleado, cédula 
dos quinientos cuatro, por diez 
acciones; todos los anteriores Señores 
vecinos de esta villa y conocidos por 
los testigos que ge dirán y estos por

PALMA.—Iiny. de la Casa de Misericordia
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